
SUPLEMENTO AL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL LÚNES 17 DE MAYO DE 1880 

ADVERTENCIA OPICIAl 

; iLnego que los;Sres. Alcaldes'y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije'un ejemplar éh el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el .recibo 
del número siguientel . 
; Los Secretarios cuidarán de 'conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerificarse cada añoJ ' " ' 

' PWiTO DE SÜSCBICIO». , 

' E n la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, A 30 reales el tri
mestre' y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. ... 

Números sueltos' vn real. '"' 

ADVERTENCIA EDITORIAL . , 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán: oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular; prévio el pago de 
tin reáli por cada línea de inserción. 

. COMISION PROVINCIAL. , 

' Sealon del día * * de Abrl l^e 1 » 8 « . y 

PnESIBESCIi DEL SR. PEREZ FERNANDEZ.-

* {Continuacionl * f 

VEGA D E VALGARCE. 

; J o a q u í n Nufiez L a g o . — H a l l á n 
dose sirviendo como vpl imtar io en 
el 2.°, Bata l lón del Regimiento I n 
fan te r ía de Sevilla, n i í m . 33, s e g ú n 
certifioado remitido en 15 del cor
riente, quedó resuelto, que e n t r a la 
plaza que. con el n ú m . 9 le corres
pondió en el presente reemplazo. 

BOCA DE H U É R G A N O . ' 

Santiago Juan del Rio.—Expues
t a la excepc ión del caso 1.°, a r t í c u 
lo 92 de la ley, y habiendo jus t i f ica
do los estremos necesarios para d is 
frutar de la misma, , se acordó de 
conformidad con el fallo del A y u n 
tamiento declararle exento: de a c t i 
vo y alta en la reserva. 

Emilio Cuevas Blanco.—Acep
tando el resultado del expediente 
del que aparece como hijo ú n i c o l e 
g í t imo de padre pobre sexagenario, 
á quien-so halla, sosteniendo, se 
acordó confirmar el fallo del A y u n 
tamiento declarándole exento de ac
t ivo y alta en la reserva. 

Cándido Herrero P é r e z . — E x e n t o 
por hallarse sosteniendo á u n her
mano huér fano , fué reclamado á l a 
Comisión por los n ú m e r o s posterio
res, fundándose en que e l menor no 
necesita para nada del auxi l io del 
recluta mediante hallarse s i rv ien
do. Celebrada la vista púb l i ca á que 
se refiero c l a r t . 164 do la ley, y re
sultando de la mani fes tac ión hecha 
por el quinto que su hermano San

tos, se halla- sirviendo á u n á ino 
qu i én le satisface lá comida y 90 
reales a l afio, sin q u é él lé entrega
se'mas que 40 reales para comprar
se ropa; la Comisión; considerando 
que si bien los mériorés' sé hal lan 
legalmente declarados inhábi les pa
ra el trabajo, el auxil io que el r e 
cluta presta a l huér fano ñ ó llena las 
condiciones dé la regla 9.*, art . 93, 
por cuanto' aparece que • se' sostiene 
á expensas de lo que ól gana, acor-
dó ' r evoca r el fallo del A y u n t a m i e n 
to y declararle soldado p á r a act ivo, 
advirtiendo el' de récho de alzada a l 
Ministerio 'en é l t é r m i n o de 15'"días. 

Rafael Lozano Compadre.—De
mostrado documentalmente q u é es 
hijo ún i co leg i t imo dé madre pobre 
á la que sostiene con su trabajo 
personal, quedó a c u r d á d o ' d e c l a r a r 
le é x e n t o ' d é activo y alta en la r e 
serva, conforme al caso 2.°, art . 92. 

Zacar ías A n t ó n R o d r í g u e z . — R e 
visada por el Ayuntamiento la ex
cepción que le fué otorgada en el 
reemplazo de 1878, acordó decla
rarle soldado, mediante A que si 
bien su. padre es pobre y sexage
nario no concurre en el quinto l a 
circunstancia de ú n i c o , en el mero 
hecho detener otro hermano ma
y o r de 17 años residente en Monte
video, que t ienelabbligacion desos-
tener á su padre. Recurrido el fallo 
por el mismo interesado; y consi
derando que sabiéndose el paradero 
del hermano que h i ocho años que 
reside en Montevideo, no puede re
putarse al recluta ú n i c o , y queda 
perfectamente asegurada la subsis
tencia de su padre con los recursos 
que tiene obl igac ión de proporcio
narle e l hijo que se encuentra en el 
extranjero, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declararle 

soldado para activo y reepaplazo de 
1878. . 

V a l e n t í n V e g a González .—Pre- ; 
sentada cer t i f icac ión de existencia 
en el Regimiento in fan te r ía del I n 
fante, n ú m . 5, de su hermano Is ido
ro, soldado del reemplazo de 1878 por 
el cupo de este Ayuntamiento , s é 
acordó declarar al recluta exento 
de .. activo y alta en la reserva, a l 
tenor del caso 10.°, art..,92 de l a l ey . 

Esteban Garc ía Pr ie to .—Inter
puesto recurso de alzada contra e l 
fallo del Ayuntamiento declarando 
háb i l para el trabajo á 'su hermano, 
fué és te reconocido ante la Comi
sión, y como dé dicho acto resultase 
inhábi l , se acordó su ingreso en 
Caja, pendiente de la p r e s e n t a c i ó n 
de los documentos necesarios, á fin 
de just i f icar la excepcion del caso 
l'O.0, art: 92 de la ley. 

Presentadas por Juan Pedroche 
Balbuoüa y Leandro Bacas P é r e z , 
las certificaciones á que se refiere 
el art . 167 de la ley, y resultando 
do ellas que sus respectivos herma
nos Santos y Ecequiel, se hallan 
sirviendo por suerte personal, se 
acordó destinar á los reclutas á la 
reserva conforme al caso 10.° ar
t icu lo 92. 

Tallado Faustino González Gon
zález, n ú m . 5 de 1879, r e su l t ó en 
lá Caja y en la Comisión con I '530, 
quedando en su vista resuelto que 
c o n t i n ú e en la reserva. 

OSE JA D E S A J Á M B R E . 

. Juan de Mart ino Posada.—Ex
cluido por haber resultado con me
nor talla, de 1'500, midió en la Co
misión esta talla, y como no hubiese 
conformidad con la que obtuvo en 
la Caja 1 '490, se n o m b r ó un tercer 
perito, que después de haberle me

dido, le a s i g n ó 1Í500, acordando 
en su consecuencia, de conformidad 
con la mayor í a de los talladores 
declararle exento de act ivo y alta 
en la reserva conforme al ar t . 88 
de la ley. 

Máx imo Martino Posada.—Resul
tando do la certificacion.presentada 
que su hermano Severo se halla s i r
viendo en el Regimiento Ar t i l le r ía 
Peninsular, so acordó declararle 
exento de activo y alta en la reser
va, sin perjuicio do la nueva cer
tificación que d e b e r á reclamarse á 
los efectos del art . 166 de la l ey . 

José Diez Alonso.—Concurriendo 
á favor de dicho interesado las m i s 
mas circunstancias que mot ivaron 
su exenc ión de activo en el A y u n 
tamiento como hijo ú n i c o de v iuda 
pobre, se acordó conf i ímar el fallo 
y declararle adscrito á la reserva, 
con las obligaciones establecidas en 
el art . 95 de la ley-. 

José Diez Gonzá lez .—Soldado eu 
el Ayuntamiento por haber alcan
zado la tal la que lo faltó en los dos 
reemplazos anteriores, midió en la 
Caja y en la Comis ión l 'SSó , acor
dando en su' v is ta declararle exento 
de activo, sin perjuicio del resultado 
de la rev i s ión del año p róx imo . 

CISTIERNA. 

Lino Diez Canseco.—Reclamado 
á ser medido en la Comis ión r e su l t ó 
pon 1 '536, siendo excluido tempo
ralmente del servicio activo y alta 
en la reserva, ¿ tenor del ar t . 88 
de la ley. 

Vicente Gonzá lez y Gonzá lez .— 
Reconocido e l padrastro de este i n 
teresado con re lación a l oficio que 
d e s e m p e ñ a , y resultando dé dicho 
acto que se halla hábi l para el t ra 
bajo, se acordó revocar el fallo del 

I 



h. i:) : : í : s / o i - = 
t u d de 'cb'nftĵ nM âd con la m a y o r í a 
d e ' í b s j t a l l a ^ r e s , adscrito al reem
plazo de Í 8 7 8 á que corresponde, y 
dado de t a j a el suplente. 

• M A E A Ñ A . 

iPáblo M d ñ i z Reguera.—Formu
lada en e l acto á que se-refiere el 
art . 104 de la ley, la excepc ión del 
caso 1 ° , art . 92, declararon á su i n s 
tancia tres testigos en el sentido de 
sor ciertos los extremos expuestos, 
consfcindoles que con los salarios 
que gana como sirviente, con t r ibu 
ye ¿ l a subsistencia de su padre po
bre y sexagenario,' cuyos par t icu la
res fueron contradichos por los n ú 
meros posteriores, quienes suponen 
que de nada sirve el mozo ¡t su pa
dre n i nada tampoco le ha entrega
do, porque si bien es cierto que se 
halla en casa de u n t io n inguna 
soldada gana. Fundado el A y u n t a 
miento en lo dispuesto en las reglas 
l . \ 8.* y 9.* del' ar t . • 93, le dec laró 
exento de activo y alta en la reser
va, de cuyo fallo se alzó el n ú m . 3 á 
la Comisión provinc ia l . Revisado el 
expediente: considerando que el re
cluta es ú n i c o de padre sexagena
rio s e g ú n se comprueba por las 
partidas sacramentales que seacom-
p a ü a n á las actuaciones: conside
rando que no llegando las u t i l i da 
des de este mas que á 87 pesetas 
7 c é n t i m o s por la c o n t r i b u c i ó n , y 
62'65 por la t a sac ión pericial, t iene 
la cons iderac ión de pobre para los 
efectos de la ley de reemplazos; y 
considerando que imposibilitadoslos 
sexagenarios-de poderse proporcio
nar su subsistencia, y demostrado 
que el quinto , tanto por las decla
raciones de los tres testigos que de
ponen ú su instancia como por la do 
sus tios, entrega á sus padres los 
160 rs. que gana como sirviente, es 
indudable que desde el momento en 
que se privase ú aquel del auxil io 
que este le presta se baria imposi
ble su subsistencia, se acordó por 
m a y o r í a declararle exento de act i 
vo y alta en Ja reserva.—La mino
r ía compuesta de los Svos. Pérez 
Fernandez y Bustamante: conside
rando que los ún i cos testigos quo 
declaran que el quinto entrega á sus 
padres las soldadas quo gana son 
t íos carnales del mismo, y su dicho 
no puede const i tu i r prueba: consi
derando que ha l lándose el recluta 
desdo la edad de 13 a ñ o s en compa-
flia de unos tios que viven en dife
rente pueblo, e s t á imposibilitado do 
trabajar los bienes do su padre, por 
cuya razón tampoco merecen créd i 
to las declaraciones de los que de
ponen cu el sentido afirmativo del 
auxil io, y considerando quo dada la 
época en que el mozo pasó ¡í la casa 

Ayuntamien to , y declarar al r ec lu 
ta soldado para act ivo por no serle 
aplicable la e x c e p c i ó n del caso 2.° , 
:art . 92 d é l a l ey . 

De conformidad con lo resuelto 
por e l Ayuntamiento fueron decla
rados exentos para activo y altaien 
la reserva, Víc tor , B a ñ o s Valle' y 
J u l i á n García González con las l i m i 
taciones establecidas en el a r t í cu lo 
95 de la ley. 

Revisadas las excepciones sobre
venidas d e s p u é s de su ingreso en 
las filas & los mozos V a l e n t í n , S á n 
chez Alvarez y Santiago Garc í a y 

'Garcia, se acordó por m a y o r í a , 
aceptando las conclusiones cons ig
nadas en el fallo del Ayuntamiento , 
declararlos baja de activo y alta en 
l a reserva. La m i n o r í a , consideran
do que l a excepc ión del n ú m . 7 
n a c i ó en v i r t u d de u n acto v o l u n 
tario de la : familia del soldado, 
consintiendo e l matr imonio de u n 
hermano y quo el n ú m . 12, en el 
a ü o de 1879, en el mero hecho, de 
renunciar la e x c e p c i ó n que ahora 
formula y que entonces existia, no 
puede volver á ut i l izar u n recurso 
que la ley declaró desierto desde 
aquel momento, c o n s i g n ó su voto 
en contra. 

V I L L A Y A N D R E . 

Santiago Diez Balbuena.—Medi
do en conformidad á lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 134 y 168 d é l a ley, 
r e su l tó con 1'530, quedando por lo 
tanto exento de activo y alta en la 
reserva. 

Resultando de los expedientes 
instruidos por Valeriano Alvarado 
Tegerina, Bernardo R o d r í g u e z C i -
madevilla y A g u s t í n Balbuena Ro
d r í g u e z , quo se hallan justificadas 
las excepciones por los mismos ex
puestas en el acto á que sé refiere 
el art. 104 de la ley, y que concur
ren t a m b i é n i su favor 'en el m o 
mento del ingreso, se acordó de
clararles exentos de activo y alta 
en la reserva. 

Marcos Ascnsio.—Declarado sol
dado en e l Ayuntamieuto , expuso 
en la Caja hallarse comprendido en 
el pár rafo 6.° ar t . 92 do la ley; la 
Comisión; teniendo en cuenta lo 
prescrito en el ar t . 104 de la ley, 
acordó que no h á lugar, á conocer 
do este incidente. 

Marcial Ibañez Diez.—Soldado en 
el Ayuntamieuto a l revisar la e x 
c e p c i ó n que en el reemplazo de 
1877 le fué otorgada, se a lzó ú l a 
Comisión, que á su vez y en vis ta 
del reconocimiento facultativo por 
el que no se acredita que el herr 
mano de este interesado se halle 
i n h á b i l para el trabajo, fal tándole 
por lo tanto la circunstancia de 

ú n i c o , acordó declararle soldado 
para activo dando de baja al . sü - t 
p í e n t e . ^ ' ¿ ' 

POSADA D E V A L D E Q N . 

Vistos Ib s : éxped i en t e s ; i n8 t ru id9s 
¡por Fernando Gago Guerra, n ú m e r o 
2, Primo de María Llamazares, n ú 
mero 6, Ju l i án Rojp Cuevas, n ú m e r o 
7, y Lucas Rojo Cuevas, h ú m : 8; y 
considerando que desde el acto de 

.•la? dec larac ión ;def soldados'jal í in-, 
greso en Caja no han desaparecido' 

\aa circunstapcias gue informaron 
los fallos: dictados por el A y u n t a 
miento sobre el part icular , se acor
dó declarar á los reclutas exentos 
de activo y alta en la reserva, con 
las. l imitaciones establecidas en el 
art . 9o' de la' l ey . ' ' ' 

I n g r e s ó t a m b i é n en la reserva 
conforme al ar t . 88 de la l ey F r a n 
cisco P é r e z Cuevas, mediante haber 
resultado en las mediciones p r a c t i 
cadas á los efectos de los a r t í c u l o s 
134 y 168, con la talla de l ' 520 l " 

Desistiendo Isidoro González Cue
vas d é l a apelac ión interpuesta con
t r a el fallo del Ayuntamiento decla
rando háb i l para el trabajo á su pa
dre, y manifestando este en el acto 
de la Vista púb l i ca á que se refiere el 
ar t . 164 de la ley , que n ó quiere ser 
reconocido, se acordó declararle 
soldado para act ivo. 

L I L L O . 

Domingo González Garcia.—Re
sultando de los reconocimientos 
practicados en la^Caja y en la Comi
s ión que se halla padeciendo defecto 
físico comprendido en el n ú m . 55, 
orden S." de la clase 2.*, sé acordó 
conforme a l art . 87 de la ley, decla
rarle temporalmente excluido de ac -
t ivo y alta en la reserva. 

Alvaro Arenas Diez.—Resultando 
en la Caja y en la Comisión con la 
talla de l'SSO, se acordó conforme 
al art . 88 de la ley, declararle exen
to de activo y alta en la reserva. 

Migue l Fernandez Diez.—^Tenien
do en cuenta que uno de los herma
nos de este interesado que so dice 
en el e jérc i to , pertenece al reempla
zo de 1875, quedó resuelto en c o n 
formidad al párrafo 10.°, art . 92 de 
la ley declararle soldado para act ivo. 

J u l i á n Diez R a s c ó n . — P r e s e n t a d a 
por este interesado la cer t i f icac ión 
de existencia de u n hermano en el 
ejérci to, y resultando del expedien
te que es ú n i c o , se acordó declarar
le exento de act ivo y alta en la r e 
serva, conforme al párrafo 10.°, ar 
t í c u l o 92 de la-ley. 

Fructuoso Fernandez Canseco.— 
Aceptando las consideraciones c o n 
signadas en el fallo del A y u n t a 
miento, so le dec la ró exento de ac

t i v o y alta en la reserva & tenor del 
caso 1.°, ar t . 92 de la l ey . 
*; I n g r e s ó t a m b i é n en la s i t uac ión 
de reSáíya por hallarse dentro de las 
p resQñpc iones del pár rafo Í0'.°, .ar-

; ; t ícuÍo '92;de la ley, .Pedro Suarez 
Goméz , que ac red i tó e i i forma la 
existencia de su hermano: Ulp i áno 
s i rv i enáo piersonalmeñte en el R é -
gimiento In fan te r í a de Fil ipinas. 

Eulogio P é r e z G o n z á l e z . — P r o 
puso,-la excepc ión del caso 1.°, ar
t í cu lo OSfde lá ley, ' que íe l A y u n t a 
miento le d e n e g ó , fundándose en 
que s í bien su padre se halla i m p e 
dido para el trabajo, como quiera 
que ,el auxi l io que el hijo le presta 
no le es absolutamente necesario 
para su subsistencia, s e g ú n decla
ran los test igos, . y él por su parte 
con la industr ia de la venta de pe
llicas gana lo necesario, carece la 
excepc ión de la circunstancia, obje
to de la regla 9. ' , ar t . 93. Revisado 
el expediente: considerando que el 
recluta es ú n i c o de padre impedido 
para el trabajo, y no pudiendo por 
lo tanto r e p u t á r s e l e utilidadespor el 
oficio ó industr ia á. que se dedica, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
ó r d e n d e -16 de Octubre de 1879: 
considerando que: no produciendo 
sus bienes mas utilidades que la de 
59 pesetas 31 c é n t i m o s , disfruta de 
la cons iderac ión de pobre á tenor de 
las Reales ó rdenes de 18 de N o v i e m 
bre de 1858 y 18 de Febrero de 
1859; y considerando que sin e l au 
x i l i o del hi jo no podr ía subsistir da
da su pobreza é imposibilidad abso
lu ta para el trabajo, se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y de
clararle é x e n t o de activo y alta en 
la reserva, advirtiendo el derecho do 
alzada al Ministerio de la Goberna
ción en el t é r m i n o de quince d í a s . 

BURON; 

Resultando de la medic ión prac
ticada á los mozos del actual reem
plazo Domingo Diez S á n c h e z , n ú 
mero 1.°; Domingo Allende Alonso, 
n ú m . 9, y A g u s t í n R o d r í g u e z A l o n 
so, n ú m . 10, que no alcanzan la t a 
l la de l'SOO s e g ú n d i c t á m e n confor
me de los talladores, q u e d ó acorda
do en vista de lo prescrito en el ar
t í c u l o 88 de la ley, y regla 6.* de la 
Real órdeu de 4 de Febrero de 1879, 
declararlos definitivamente exc lu i 
dos del servicio mil i tar . 

Tallado en v i r t u d de apelac ión i n 
terpuesta contra el fallo del A y u n 
tamiento dec larándole corto, Juan 
S á n c h e z Mediavilla, r e su l t ó en la 
Comisión con 1'540, y como este re
sultado fuese contradictorio, con el 
que obtuvo el mozo en la Caja, fué 
medido por tercera voz, habiendo 
obtenido 1'540, quedando en su v i r -



. , e los que le han estado criando, 13 

. a ñ o s , existe la p r e s u n c i ó n de: que 
no es u n cr iado.de labor, votaron 

; por la r evocac ión del fallo.: . ¡ 

E I A Ñ O . i 

Vidal Bojó Alva rez . - -Ácred i t a - : 
' das las circunstancias del pár rafo 
; l . * , ar t . 92 de la ley y reglas i . ' , : 
" 8." y 9.° del 93, por medio del expe-, 
" diente respectivo/so acordó de con

formidad con Ib resuelto por el 
" 'Ayuntamiento, destinarlo á. la re

serva con la l imi tac ión establecida 
" en él ar t . 9 5 ! ' ' " " 
-;: V i c t o r ' E o d r i g ü e z Alonso.—Talla-
' do1 en la Caja y en la Comisión á los 
''efectos de los articules 134 y 168 

de la ley, r e su l tó con 1 '545, quedan
do adscrito al e jérci to act ivo. 

Evaristo González Alonso.—Pro
puso la excepc ión á que se: refieren 

. los párrafos 1." y 10.° del art . 92 de 

. l a ley; y como no hubiese sido est i -
. mada se alzó á la Comisión, que á 

su vez acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento por encontrarse en 
l a reserva u n hermano del recluta 

: que se decia en a c t i v ó . 
Castor Diez G o n z á l e z . — E x e n t o 

• en el reemplazo de 1878, conforme 
. a l párrafo ,11, art. 76 de la ley de 30 

de. Enero de 1856, a l e g ó . e n l a . r ev i -
sion la del párrafo l . " del mismo ar
t i c u l o ; el Ayuntamiento f u n d á n d o 
se en lo dispuesto en los a r t í cu lo s 
94 y 123 de la de 28 de A g o s t ó de 
1878, acordó declararle soldado,, t o -

" da vez, que habiendo nacido la ex
cepc ión á consecuencia del m a t r i 
monio del hermano que v ino del 
e jérc i to no debe perjudicar á los i n 
teresados. Recurrido el fallo; la Co
mis ión , siguiendo los precedentes 
sentados en la materia; consideran
do que siendo el matrimonio u n ac
to l íc i to , no pueden oponerse los 
padres á que lo celebren los hijos 
mayores de edad después de c u m 
p l i r los requisitos que la ley tiene 
establecidos, y considerando que 
con t ra ídos nuevos compromisos por 
el hijo casado, e s t á imposibilitado 
do atender ú la subsistencia de su 
padre, siéndolo por lo tanto indis 
pensable el del quinto quo v ivo en 
su c o m p a ñ í a , se acordó , por mayo
r í a revocar el fallo del Ayun tamien
to y que ingreso el recluta on la 
Caja con la nota de pendiente hasta 
tanto quo justif ique la e x c e p c i ó n 
propuesta. 

PALACIOS D E L A V A L D U E S N A . . 

Enterada la Comisión del ce r t i f i 
cado que presen tó para acreditar su 
personalidad el comisionado del 
Ayuntamiento do Palacios de la 

• Valduerna, y en ol quo se consig-: 
nan por parte del Alcalde, D . San

t iago Eivera, que la comunicacioi; 
quo le fué di r ig ida por el Vice-pre-
sidcnto,- de la. Comisión, provincial ; 
pn ejecución do u n acuerdo adopta
do por la misma á fin de queso 
procediéso al nombramiento de d i 
cho comisionado por haberse deja
do sin eféctoj ' i l instancia de' la ma
y o r í a de los Concejales, el que de s í 
mismo hizo el Alcalde, es i legal, a r 
bitraria y no ,puedo tener ejemplo 
s e g ú n la opin ión de su abogado 
asesor; consMerando que habiendo 
sido ádoptado el acuerdo::de. quo se 
deja hecho mér i t o por el voto u n á 
nime de todos los ¡vocales de la ¡Co-; 
mis ión , las calificaciones de arbi t ra
rio i legal que se di r igen á la V i c e -
presidencia encargada .de ejecutar 
los acuerdos en. materia de' q u i n 
tas, alcanzan á todos y á cada uno 
dé los vocales de la misma y r e 
dundan en desprebtigio del cargo 
q u é d e s e m p e ñ a , y cóns idérando ijúe 
las faltas ó delitos que c o m é t a n l o s 
Alcaldes corresponde conocer de 
ellas, en primer lugar á la Aud ien 
cia del Terri torio, conforme á lo 
prescrito en la ley o r g á n i c a del Po
der jud ic ia l , se acordó por unan i 
midad que se saquen certificaciones 
de los nombramientos de comisio
nado, rec lamac ión producida sobre 
el particular por los Concejales de 
Palacios, acuerdos de la Comisión, 
y protesta consignada por el A l c a l 
de, con el objeto dé remitirlas á la 
Audiencia del Territorio, por si e s t í 
mase que el calificativo de arbi t ra
rio , i legal y sin ejemplar dir igido á . 
la Comisión provincial , consti tuye 
delito penado en el Cód igo . 

Salvador Fraile Gonzá lez :—Com
probado en los reconocimientos, 
practicados en la Caja y Comisión 
que ol defecto alegado selialla com
prendido en el n ú m . 57, orden S.", 
clase 2.* del Cuadro de exenciones, 
se acordó declararle excluido t e m 
poralmente de activo y alta en la 
reserva conforme al art . 87 do la 
ley. 

José de Leira Castro.—Exento 
por mayor í a como hijo ún i co de 
viuda pobre en ol Ayuntamiento , 
se le rec lamó A la Comisión provine 
cial , fundándose los interesados en 
que no llegando á 10 años el p e r í o 
do do ausencia de u n hermano que 
so a u s e n t ó para Cuba, hace 14, no 
puede repu tá r se l e ún i co á tenor de 
la regla 5.°, art . 93 de la ley: Vistos 
los antecedentes quo existen en ol 
archivo provincial , y considerando 
que comprobado do una manera 
fehaciente por medio de certifica
ción expedida por el Comandante 
Jefe de la Compañ ía do Guias do 
Madrid, quo Gabriel, hermano del 
quinto, so hallaba sirviendo como 
voluntario en ' dicho cuerpo en 1." 
de Setiembre do 1870. no puede re
pu tá r se l e muerto para los efectos 
de la ley de reemplazos por no lle^ 
gar el ignorado paradero ¡i mas dé 
los diez años consecutivos quo se 

ex igen en la regla 5.' , ar t . 93, se 
acordó declararle soldado para a c t i 
vo y disponer su ingreso en Caja; 
seña lándole el t é r m i n o de tres me
ses para acreditar la defunción de 
su hermano GabrieU sin perjuicio 
do reclamar certificado de ella la Co
mis ión provincia l . 

. L A EOBLA. 

Manuel Sierra C a s t a ñ o i i . — S u s 
pendida la talla de este interesado 
en el día de ayer por no haber pod i 
do dar d i c t á m o h los talladores, m i 
dió en la Caja 1'536 do la que se le 
r ec l amó á ' l a Comisión, donde tuvo 
l ^ O , hab iéndose dispuesto en su 
vista-que fuese, tallado tercera vez 
por no existir, conformidad, entre los 
peritos; y como en dicho acto t a m 
bién resultase con 1'540, se acordó 
declararle soldado para activo. 

L A G U N A DÉ N É G E I L L O S . 

Francisco R o d r í g u e z Merino.—: 
Revisada la excepc ión que á este i n 
teresado sobrevino después de su 
ingreso en las filas, á consecuencia 
de haberse imposibilitado su padre 
para el trabajo, y resultando com
probados lo mismo por el reconoci
miento que por el e x á m e n del expe
diente los extremos de la e x c e p c i ó n 
formulada, se acordó declarar al sol
dado baja en activo y alta en la r e 
serva, conforme al caso 1.°, art . 92 
de la ley. 

Santos Colinas Cardo.—Eesul-
tando de las pruebas practicadas por 
este interesado que es hijo ún i co de 
padre pobre impedido, á quien sos
tiene con su trabajo personal, se 
acordó de conformidad con e l A y u n -
tamiento, declararle exento do ac
tivo, y alta en la reserva. 

V A L L E DE FINOLLEDO. 

Ange l Alvarez Muñ iz .—Probada 
la filiación y reconocimiento de este 
interesado por medio de acta levan
tada en forma, y manifes tac ión del 
pá r roco anto tres testigos, en el acto 
do extender su partida de bautismo 
en el año de 1860, se acordó en v i s 
ta de lo prescrito en el caso 2.°, ar
t iculo 92 do la loy, declararle exen
to do activo y alta en la reserva, 
confirmando el fallo del A y u n t a 
miento. 

V A L D E R A S . 

Do conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento on las exen
ciones propuestas por los n ú m e r o s 
17 y 31 del reemplazo de 1879, L u 
cas Llanos Cuende y Cipriano Prie
to Mar t ínez , se acordó declararlos 
exentos de ac t ivó y alta en la re
serva. 

CACASELOS. 

Enrique González Bonamason.— 
. Presentado el expediente del que se 

le declaró pendiente á su ingreso en 
Caja, y resultando del mismo que se 
halla sosteniendo á su madre v iuda 
y pobre, se acordó declararle t e m 
poralmente exento de servir en ac
t i v o y alta en la reserva, s e ñ a l á n 
dole tres meses para presentarse 
para ser incorporado á la misma, en 
r azón á hallarse en Montevideo; 

SANTIAGO M I L L A S . 

Presentado voluntariamente para 
su ingreso en Caja Cipriano Prieto 
Mar t ínez , comprendido en el segun
do llamamiento de 1874, y á. quien 
elAyuntamiento absuelve de la nota 
de prófugo; fundándose en que e l 
interesado i g n o r á b a l a respoi tédbi l i -
dad que le habia alcanzado, la Co
mis ión , teniendo en cuenta lo pres
cr i to en los a r t í cu los 114, 116 y 119 
de la ley de 30 de Enero de 1856; y 
considerando que la circunstancia 
de hallarse el ; quinto residiendo en 
diferente provincia, no puede e x i 
mirle del cumplimiento de los debe
res que la ley le impone, aco rdó 
imponer al p ró fugo u n a ñ o de r e 
cargo sobro el tiempo ordinario, 
que cumpl i rá en las posesiones do 
Africa, á menos que por el sorteo le 
corresponda i r á Cuba. 

LEO N . 

Prisciano Chacón R o d r í g u e z . — 
Comprobado por la observac ión y 
reconocimiento definitivo que ol de
fecto que a l e g ó á su ingreso en Caja 
se halla comprendido en el n ú m e r o 
142, orden 2.", clase 3." del Cuadro 
de exenciones físicas, so acordó de
clararle temporalmente excluido del 
servicio activo y alta en la reserva, 
conformo al art . 88 do la ley. 

Siislilmion. 

Prév ia s las formalidades estable
cidas en la ley de reemplazos, so 
acordó admit i r como sustitutos de 
Wenceslao Fernandez Santos, de 
Pajares de los Oteros y Pedro Diez 
Colín, de La Robla, á Benigno Prie
to Martinezy Ricardo Melcon García 
respectivamente. 

Con lo que se dió por terminada la 
ses ión. 

León 23 de A b r i l do 1880.—El Se
cretario, Domingo Dinz Caneja. 

S e s i ó n tleli l l» «3 i l c l l l r l l do 1 8 8 » . 

PRESIDENCIA « I . SI!. PKIIEZ FERNANDEZ. 

Abierta la ses ión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Urcüa , Molleda, Rudriguoz V á z 
quez y Bustamante, se leyó el acta 
de la anter ior que fué aprobada. 

Fueron elegidos por sorteo, Médi 
cos civi les , los Licenciados D. Les-
mes S á n c h e z do Castro y D. Lucio 
G a r c í a y García Lomas. 

Quedaron designados talladores 

! V . , 
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civiles para la Caja, Comis ión y ter
cero en discordia respectivamente, 
Antonio Alvarez, V a l e n t í n Argüe- ; 
l io y Buenaventura Ordás . j 

ASTOEGA. • j 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el a r t . 11 de la ley de reemplazos, y 
en vista del certificado á que se r e 
fiere el art. 167, se a c o r d ó que e l 
soldado voluntario con premio, del 
Regimiento In fan te r í a de Saboya,-
n ú m . 6, primer Bata l lón , Antonio 
Alvarez Fernandez, cubra la plaza: 
que con el n ú m : 36 le cor respond ió 
en el actual llamamiento por el cupo 
d é ' e s t e Munic ip io . 

; PONFERBADA. 

. Juan Va l Q u i ñ o n e s . — R e s u l t a n d o 
de la cert if icación, remit ida en 15 
del corriente, por el Comandante 
Jefe del Regimiento ' In fan te r í a del 
Infante, n ú m . 5, que este interesado 
se halla sirviendo como voluntar io 
en el segundo Bata l lón del expre
sado cuerpo, se acordó dec larár le 
recluta disponible, mediante estar 
cubierto el cupo del Ayuntamiento , 
remitiendo el certificado al Jefe de 
la Caja. 

V A L D E R A S . 

José Pastor Toral .—En vista de la 
c o m u n i c a c i ó n del Director del M a 
nicomio provincia l de Valladolid, 
participando el fallecimiento de es
te interesado, acogido en aquel es
tablecimiento por cuenta de los f o n 
dos de esta Dipu tac ión , se acordó 
declararle excluido del presente 
reemplazo en el que le correspon
dió el n ú m . 3. 

Agapi to Callejo Trancon—^Remi
t ida la t a sac ión pericial que se echó 
de menos al examinar el expediente 
en 8 del actual, y resultando de 
la misma, que concurre en favor 
de su padre la circunstancia de po
bre, se acordó declarar exento de 
act ivo y alta en la reserva a l r e c l u 
t a de que se trata. 

CARROCERA. 

Tomás M u ñ i z López .—Hal l ándo 
se el hermano de este interesado, 
llamado Láza ro , en s i tuac ión de re
serva y p róx imo á rec ib i r su l icen
cia, s e g ú n c o m u n i c a c i ó n del Jefe 
respectivo, so acordó en conformi
dad a l caso 10.° art . 92 de la ley , 
declararle defiuitivamcnte soldado. 

VEGA DE VALCÁRCE. 

Accediendo á lo solicitado por Ra
mi ro • García M a r t í n e z , se acordó 
prevenir al Alcalde de este A y u n 
tamiento, reciba a l interesado las 
pruebas que presente dentro del 

t é r m i n o de ocho días contados des
de la not i f icac ión , & fin de acredi
tar el ignorado paradero de u n heiv 
m a n ó . . .' '; ' 

C A N D I N . • 

Teniendo en cuenta que la in for 
mac ión practicada para acreditar e l 
ignorado paradero de u n hermano 
de J e s ú s Abella Alfonso, n ú m . 10 
del presente reemplazo, se rec ib ió 
sin haber citado ¿ los responsables 
de la combinac ión de d é c i m a s , se
g ú n estaba prevenido, quedó r e 
suelto la devo luc ión de las d i l i g e n 
cias para la rat i f icación d é l o s tes
t igos í presencia de los responsa
bles dé déc i inás de P é r á n z a n e s , p u -
diendó és tos por su parte ofrecer las 
pruebas que les convengan . ' 

. RENEDO.,, 

Alejandro A g u s t í n de Prado.—• 
Reconocido su padre, á los efectos 
de las reglas ?.* y 11 del art. 92 de 
la ley, con mot ivo de haber sido de
clarado inháb i l ' en el A y u n t a m i é n t o , 
resu l tó impedido para el trabajo. 
Justificadas en el e x p é d i e n t e las 
circunstancias de ser ú n i c o y l e g í 
t imo , y de hallarse sosteniendo á su 
padre, que solo posee una riqueza 
de 151 pesetas, se acordó , de con
formidad con el Ayuntamiento de
clararle exento de activo y alta en 
la reserva. 

Laureano Cimadevilla Suarez.— 
Resulta de la información pract ica
da por este interesado y de los do
cumentos que á la misma se acom
p a ñ a n , que es l e g í t i m o y ú n i c o de 
padre pobre sexagenario ¿ . q u i e n 
sostiene, trabajando en su compa
ñ í a los bienes de D . André s Cimade
vi l l a , porque é l . nada posee. L lama
dos á declarar los n ú m e r o s in te re 
sados ignoran los fundamentos de 
la exenc ión , indicando que el q u i n 
to y el sexagenario se hallan soste
nidos por u n tío de los dos. E l A y u n 
tamiento en vista de que el recluta 
v ive on c o m p a ñ í a de su padre y le 
entrega lo quegana, l e d c c l a r ó e x o n -
to de activo y alta en la reserva. 
Revisado el fallo ¿ los efectos del 
párrafo 3.°, ar t . 115 de la ley; y con
siderando que con los datos que se 
a c o m p a ñ a n al expediente no es po
sible formar j u i c i o exacto del a u x i 
l io que e l recluta presta á su padre, 
se acordó , en uso de las at r ibucio
nes que á la Comisión confiere el 
art. 165, que se reciba declaración 
a l Pár roco del Otero, respecto ¿ la 
clase de trabajos ¿ que se dedica e l 
recluta, haberes que disfruta y des
de que época se halla sosteniendo 
con ellos ¿ su padre. 

Aceptando los hechos y conside
raciones de derecho consignados en 

los fallos que dictó el Ayur i t amien -
to:en las éxcepc iónes propuestas por 
An ton io ; Diez Alvarez y Valeriano! 
Blanco Alvarez, se acordó declarar-! 
los exentos de,activo' y aita:en la 
reserva, reclamando la partida b a u 
t ismal del . Yaleriaiio, no ¡ obstante 
certificar e l P á r r o c o de su l e g i t i 
midad. 

A L M A N Z A . 

Francisco Bermejo Buiza.—No 
c o m p r o b ¿ n d o s e en el reconocimien
to facultativo que su padre se halla' 
irih¿bil para el t raba jó , y conside
rando que la pobreza por s í sola no 
es causa de e x e n c i ó n , se a c o n t ó Üe-
clárar le soldado para a c t i v ó , confir 
mando el fallo del Ayun tamien to . ' 

Santos Lopéz del Blanco.—Solda
do en el. Ayuntamiento por no ha 
berse acreditado en el reconoci
miento que allí t uvo lugar, que su 
padre se hallase i n h ¿ b i l p a r a el t r a 
bajo, se alzó ¿ la Comisión. Reco
nocido é s t e y resultando de dicho 
acto que el p a d é c i m i e n t o alegado 
le impide dedicarse á sus ocupa
ciones habituales, se acordó una 
vez que en el expediente constan 
justificados los e s t r e m o s ' á ..que se 
refieren las reglas 1.*, 8. ' y 9.*, ar 
t í c u l o 93 dé la ley, revocar^el, fa-

¡ Hp del Ayuntamiento y declarar. a l 
mozo exento de activo y alta en la 
reserva. 

PRADO. 

Manuel Vil lacortá Rueda.-Medido 
en la Caja y en la Comisión ¿ , l o s 
efectos de los a r t í cu lo s 134 y 168 
de la léy , resu l tó con 1'530, que
dando en su consecuencia excluido 
de ac t ive y alta en la reserva c o n 
forme al art . 88.' 

Revisadas las excepciones que so 
otorgaron á los mozos Mateo Fer
nandez Fuentes y Benito Mata Gar
cía , y resultando del e x á m o n de 
los expedientes hallarse justificados 
documentalmente los extremos á 
que sé refieren las reglas 1.°, 8.° y 

: 9.*, art. 93 de la ley, se acordó , de 
conformidad con lo resuelto por 
el Ayuntamiento, declararlos exen
tos de activo y alta en la reserva, 
por hallarse comprendidos on el caso 
1." ar t . 92. 

Recurrido por Ildefonso Diez Ro
d r í g u e z , n ú m . I . " de 1878, el acuer
do del Ayuntamiento, d e s e s t i m á n 
dole la excepc ión que propuso des-' 
pues de haber trascurrido el acto ¿ 
que se refiere el art . 104 de la ley, 
se acordó reclamar la remis ión de 
las papeletas originales en, las que 
debe constar la c i tac ión prevenida 
en el art . 85, para en su vista r e 
solver lo que proceda, ingresando 
mientras tanto en Caja. 

José Irueta Garc ía .—Decla rado 

soldado por el Ayuntamien to , m e 
diante haber desaparecido la excep-
c ioü del caso 11 art . 76 de la l ey 
de 30 de Enero de'1856, que en :el 
a ñ o de 1878 le fué otorgada, expuso 
en la Caja q u é sé hallaba dentro de 
las prescripciones del pár ra fo l . " 
del mismo a r t í cu lo , mediante ha 
berse casado u n hermano en 12 del 
comente . Pasada nota ¿ la C o m i 
s ión ; y considerando que la excep
c ión que ahora se alega ha sobre
venido en v i r t u d de u n acto i m p u 
table exclusivamente ¿ l a vo lun tad 
de la familia del interesado, se acor
dó , en vis ta de lo prescrito en l a 
Real orden de 19 de Noviembre de 
1875, y ar t . 123 de la jey , confirmar 
el fallo del Ayuntamien to . 

REYERO 
J u l i á n G o n z á l e z ; — E x p u e s t a l a 

e x c e p c i ó n de hallarse sosteniendo 
¿ su madre cél ibe el Ayuntamien to , 
teniendo en cuenta lo prescrito é n l a 
Real ó rden de 19 de Junio de 1879, 
le dec la ró soldado, de cuyo fallo'se 
alzó ¿ la Comisión: Visto el pár ra fo 
6." art . 92 de la ley; y considerando 
que siendo este interesado hi jo 'de 
padre desconocido, no le es aplicable 
la excepc ión alegada, que la l é y 
reserva expresamente para los n a 
turales; se acordó declararle soldado 
para act ivo. 

V A L D E R R U E D A . 

Reconocido ¿ los efectos-de los 
a r t í cu lo s 134 y 169 de la, ley, y 20 
y 28 del reglamento, el mozo A n i 
ceto Alonso Fernandez, y resul tan
do de dicho acto, que padece defecto 
físico comprendido en el n ú m . 57, 
ó r d e n 5.° clase 2." del Cuadro, se 
acordó declararle inú t i l , quedando 
sujeto á la revis ión prevenida en e l 
art . 87 de la ley. 

Impedido para el trabajo el padre 
de Antonio Prieto Garc ía , s e g ú n 
reconocimiento practicado en alza
da del que tuvo lugar en el A y u n 
tamiento, resu l tó inhábi l ; y como 
del expediente aparezca justificado 
documentalmente que es hijo l e g i 
t imo y ún ico y que el auxi l io que 
presta á su padre os indispensable' 
para su subsistencia, se acordó de 
conformidad con lo resuelto por e l 
Ayun tamien to , declararle exento de 
activo y alta en la reserva. 

A-isruisroio. 
Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al'precio 
de siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

1.EOIV.—f MN«. 
Imprenta de In DliitUaclon Pravlnalol . 


